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de Ja polftica económica interna.~ ex· 
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la política agraria; . · 
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Utlca monetaria y bancaria de la Na
ción, ejerciendo la inspección suprema 
de los Bancos y demás establecimf entos 
de crédito, a cuyo efecto tendrá adscri
ta, como ~ un .departamento o sección, 
la actual Superintendencia de Bancos; 
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te y de sus. repercusiones externas e in
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necesarios para orientar el régimen mo· 
netario del pais y sus relaciones· inter
nacionales; 

6-Léi participación del Estado o sus insti
tuciones en los organismos internacfo· 
nales monetarios, bancarios· .o econó· 

. micos; 
7-EI desarrolJo y la expansión ordenada 

del crédito para el fomento de la agri· 
cultura; Ja industria, el comercio y de· 
más actividades económicas; '. 

S-La dirección de los planes de industria
lización y diversificación de la produc· 
ción a fin de procurar el mejor aprove· 
chamiento de los recursos del pafs; 

9-La vigilancia de las actividades comer· 
ciales e industriales y de los mercados 
inttrno:¡ de comumo; la c.xpan,i~n del 

. . ; .. ._t 
·-. ! .... · .. 

comercio :exterior de Ja Repúbliéa y tas 
investigaciones sobre mercadós para Ja 
colocación de los productos exporta~ 
bles, asistiendo técnicamente a los or
ganismos especiales 4i!xistcntes; 

10-EJ estudio, inf.;rmación y propaganda 
sobre las posibilidades y facilidades pa
ra la inversión de capitales; 

11-EI fomento de la inmigración y coloni· 
zación; 

12-La suprema dirección de fa estadlstica 
nacional, a cuyo efecto se adscribe, co
mo un departamento o sección, la ac
tual Dirección General de Estadistica, 
actuando con el Ministerio de Oober
nación, en .su caso; 

13-EI estudio técnko de las tarifas de im· 
portación y exportación y de sus rela· 
ciones con Ja producción, el coniumo, 
costo de '1ida y precios nacionales e in· 
ternacionale~; 

14-El análisis de los precios y su regula· 
· · ción, lo mismo que el estancamiento y 

distribución de artfculos declarados es· 
casos, en situaciones de emergencia 
económica; 

15-la propensión a estabilizar los precios 
de los productos agrfcolas en beneficio 

· nacional, mediante polftica y mecanis· 
mos ~decuados; 

16-fl asesoramiento técnico en ta celebra
ción de tn~tados·comerciales, su prórro· 
ga, revisión y denuncia, el funciona 
miento del sistema tributario, en la con 
tratación de empréstitos, y la revisión y 
estudio de la deuda externa; 

17-La nacionalización e intervención del 
Estado en las empresas de servicio pú 
blico, y otras, cuando lo exigiere el 
bienestar público y lo autorizare el 
Congreso; ' 

18-la vigilancia que.las leyes otorguen al 
Poder Ejecutivo sobre empresas de 
transporte, companras de seguro, so· 
ciedades mercantiles, almacenes gene
rales de depósitos, lonjas, mercados, 
bolsas de valores, cámaras de comercio 
e industrias y demás instituciones simi· 
lares, sin perjuicio de lo ~stablecido en 
el inciso 8) del Artículo 4° de la presen· 
te ley; 

19-La intervención del Estado en el· régi
men y administración de las medidas 
tomadas respecto a los bienes de· nacio- · 
nales de paises que hubieren estado o 

. ·estuvieren en guerra con Nicaragua; 
20-El asesoramiento técnico en la celebra· 

ción de contratos por el Estado, 
cuando éstos· envolvieren concesio· 
nes relacionadas con las regulaciones 
vigentes sobre el sistema monetario del 
P•.íSJ 
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2l~La ·¡n~~~tigáciÓn de :·aéUvidade5. -rnono~ 1-La conSérvaci6n, desá~oifo."expiotaclón 
· polfsticas _en. inte_rés privado, con miras . · y extracci6n de -los recursos naturales 

··.:.:·~a ·su persecución y extintión; .: .... " ' del pals, exceptuando de esta materia 
22....::...Las minas, hidrocarburos y· demás em- los senalados específicamente a ":otros 

· · presas exploradoras del subsuelo. Ministerios; · : 
· · Capftulo V · · • 2-La dirección técnica y reaJizaci6n de la · 

041 Ministerio d~ Hacienda y Crédito vialidad nacional; 
. Púbüco 3..:..Et:.dragado de rfos, lagos y mares para_ 

Ja navegación comercial o de otro gé· 
Arto. 7°-Corresponderá al Ministerio de nero; . 

Hacienda y Crédito Público, el despacho de 4 -La organización, coht~y · aprovecha· 
los asuntos relacionados con: · .miento de los recursos hidráulicos, ñi= 
1-La politica fiscal; . cfonales y la construcción de .obras de 
2-:La 1iquidaci6n, garantía Y pago de la riego, drenaje, &bastecimiento de ·agua 

deuda púbtk_a; potable y defensa contra inundaciones; 
3-Los empréstitos internos y externos, 5-Las obras públicas en general; · 

contribuciones y cuanto afecte a1 pa· 6-Registro de patentes de invenci6n y 
trimonio del Estado; marcas de fábrica. 

4-la formación de1 presupuesto que de- Capitulo VIII 
be someterse al Congreso para su a pro· 
bación, percepción y administración de Del Ministerio de Ouerra, Ma.rina A via.ción. 
tas rentas. Para este fin se consideran Arto. 10-Corresponderá al Ministerio 
adscritos la Recaudación de Aduanas y de Ouerra, Marina y Aviación el despacho 
la Dirección General de lngre5os; de los asuntos relacionados con: 

5-EI manejo de los bienes y caudales pú· 1-La defensa del territorio nacional; 
blicos de la Nación; -=1 t • • t d l · t d 

6-La administración de los bienes del 2
-i;.;. man enimien ° e ª paz m erna e 

Estado y el conocimiento y resolución Ja República; · · 
de todos los asuntos referentes 8 con- 3-La fuerzas de tierra, mar y aire; . 
tratos u operaciones de que sean objeto 4-La marina de Guerra y Mercante; 
dichos bienes, salvo lo . expresamente . 5-la aviación militar y civil; 
dispuesto en contrario por la presente o_:EI tráfico, seguridad y vigilanciá de los 
ley. · puertos, aeropuertos, aguas territori•· 

Capitulo Vl les, plataformas continentales, espacio 
D~l Ministerio de Educación Púóüca aéreo y estratosf érf co; 

Art. 8"-Corresponderá al Ministerio de 7-Las comunicaciones postales, eléctricas, • 
Educación Pública el despacho de los asun- terrestres, aireas, fluviales, lacustres y 
tos relacionados con: marftimas; 
1-La dirección, reglamentación e inspec- 8-La migración, sin perjuicio de lo que 

cí6n de la educación pública; · en esta materia corresponde al Ministe~ 
2-La inspección técnica de la enseflanza río de Relaciones Exteriores; 

privada, primaria, intermediaria y pro- 9-Perseguir y reprimir de acuerdo con la 
fesional; 

3-La difusión de la enseftanza popular; ley, las organizaciones políticas de ca-
4-Las campanas de alfabetización; . rácter internacional prohibidas por la 
5-La protección y cuidado del tesoro cu1- Constitución y las actividades comunis- .. 

tural de la Nación, especialmente la de tas, fascistas o con tendencias semejan-
objetos arqueológicos, bibliotecas, mu- tes aun cuando adoptaren otras desig-
seos y jardines zoológicos; naciones; · 

6-la garantía y protección de Ja propie- 10-la protección y pensiones que el Esta-
dad intelectual, especialmente la pro- . do garantiza a - los miembros de 1a 
tección de los derechos del autor, del Guardia Nacional que se inutilizaren en 
inventor y del artista; el servicio militar, así como a la familia 

7-La protección a los escritores y artistas; de los que en el qerdieren la vida. · 
8-La formación y protección de Jos maes- Arto. 11-Las funciones atribuidas al Mi-

tros; nisterio de Ouerra, Marina y Aviación, son 
9-lo relativo a la incorporación de los sin perjuicio de las que la Constitución y la 

profesionales extranjeros, de -·acuerdo· presente ley asignan al jefe Director de ta 
con la ley y los tratados internacionales. Guardia Nacional. 

Capítulo VU Capftulo IX 
Del Ministerio de Fomento )1 Obras Páblicas Del Ministerio de Agricultura y Trabajo 

Arto. 9•-Corresponderá al Ministerio de Arto. 12-Correspondcrá al Ministerio de 
fomento y Obras Públicas et despa~ho de Agricultura y Trabajo -el despacho de 101 
101 asuntos relacionadoi; c:om asuntos relacionado1 con; 
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1-La protección, organización, desarrollo 
y fomento de la producción agrícola, 
forestal y ganadera; . 

2-La conservación, reproducción y acli
matación de toda clase de animales úti· 
les terrestres y acuáticos; 

3-La dirección de la política social; 
4-El bienestar de los trabajadores y la vi

gilancia sobre la fiel observancia del 
Código del Trabajo; 

5-Los problemas de la desocupación, ha· 
hitaciones obreras, seguridad y regla
mentación del trabajo; 

6-La creación y vigilancia de los seguros 
sociales; • · 

7-EI nombramiento de las juntas Admi
nistradoras de las Casas del Obrero, de 
acuerdo con el Reglamento de las 
mismas; 

8-La creación y mantenimiento del De
partamento forestal. 

Capítulo X 
Del MinisteTio de Salubridad Pública 

Arto. 13-Corresponderá al Ministerio de 
Salubridad Pública, el despacho de los asun
tos relacionados con: 
1-La suprema dirección, organización y 

funcionamiento de tos servicios de hi
g~n~ . . 

2-La asistencia social en el ramo sanitario; 
3-EJ estudio e . investigación de cuanto 

pueda contribuir al progreso y mejora-
miento de ta sanidad, para ·su aplicación 
en el país; · 

4-Las cuestiones relativas al ejercicio de 
· las profesiones médica, dental, farma

céutica y de cualquier otra que se rela
cione con la salud pública; , 

5-El control de drogas y productos ali
menticios en lo que se refiere a la salud 
pública; 

6-La supervígilancía sanitaria de la. mi
gración en .cuanto afecte la salud pú
blica; 

· Capítulo XI 
Disposiciones Especiales 

Arto. 14-Los funcionarios y empleados 
dd Ejecutivo serán nombrados, permutados 
y rcmovjdos por el Presidente de la Repú
blica, salvo aquellos cuyo nombramiento, 
permuta y remoción sean atribuidos por ley 

·a otras autoridades. 
Arto. 15-Los Minfatros de Estado ten

drán el mismo rango y categoría, y son res
ponsables personalmente de los actos que 
·firmaren o autorizaren, y solidariamente de 
los que suscribieren o acordaren con el Pre
sidente de la República. 

Sin embargo, en las solemnidades y actos 
oficiales a que concurran los Ministros de 
Estado, regirá como orden de precedencia, 
el mismc:> que establece el artículo 2•. de 
esta ley, salvo en aquellos-actos que, por su 

naturaleza, tenga que presidir determinado 
Ministro,,· . . . 

Siempre se reputarán válidas las actuado· 
nes que figuren ·en libros o expedientes de 
Jos Ministros de Esf ado aunque no aparez· 
can suscritos por el jefe del Ejecutivo. 

Arto. 16-Cuando exista· duda sobre la 
competencia en cuestiones administrativas 
de algún Ministerio de Estado para conocer 
de un asunto determinado, el Presidente de 
la. República resolverá a que dependencia 
corresponde el despéicho de ·dicho asunto, 
por medjo de acuerdo autorizado por el Se 
cretario de la Presidencia. · • 

Arto. t 7-Los Ministerios de Estado ten
dran los departamentos técnicos, secciones 
y dependencias indispensables y los funcio
narios y empreado.s que requieren lai nece
sidades de un buen servicio. Debido al Ca
rácter especial del Ministerio de Economía 
Nacional, el personal directivo, incluyendo 
los jefes de departamento o sección, estará 
integrado por personas de reconoch:la capa-
cidad técnica en el ramo respectivo. . 

Arto. 18-Los Subsecretarios tendrán el 
mismo rango y categoría entre sf. Colabora
rán en el despacho respectivo subordinados 
a los Ministros, y harán las veces de éstos 
en su defecto. · 

·En las solemnidades y actos oficiales a 
que c.oncurran los Subsecretarios, haciendo 
las veces del Ministro, tendrán la misma pre
cedencia que para los titulares establece el 
párrafo final del artículo 15 de esta Jey. 

Arto. 19--Los decretos, acuerdos y pro
videncias del Presidente de la República, de· 
berán ser refrendados por · los Ministros de 
Estado de los respectivos ramos, salvo aque
llos acuerdos que se refieran a nombramien
to o remoción de sus Ministros o Subsecre
tarios de Estado. 

Arto. 20-Los Ministros de Estado, dentro 
de un mes de instalado el Congreso, te da
rán cuenta, en memorias impresas, de lo que 
hubieren hecho y crean conveniente que se 
haga en sus respectivos ramos. Presentarán 
también la cuenta de los fondos que hubie· 
ren manejado. 

Arto. 21-Los Ministros de Estado darán 
al Congreso las informaciones que éste les 
pidere, relativas a los negocios de sus ramos. 
Para dar estos informes pueden exigir se
sión secreta cuando fuere necesaria la reser
va en el asunto de que se trate. 

Arto. 22-los Ministros de Estado ten· 
drán derecho de palabra en las Cámaras, y 
estarán obligados a concurrir a ellas cuando 
sean llamados a informar. 

Capítulo Xll 
Del CottSejo de Mi1tistros 

Arto. 23-Como lo determina la Constitu
ción, forman el Consejo de Ministros, los 
Ministros de E:>tado en reunión presidí-
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. da por el Presidente de la República;· como 
Jefe del Poder Ejecutivo.· · ~- . · · '· · ·;. · ·-· · · 

· ArtQ. 24-La Constitución y las leyes de
terminan los asuntos que debe resolver 'el 
Presidente de la República en Consejo·. de 
Ministros. . 

Año 25-Será Secretario del Consejo de 
Ministrost el Secretario de la Presidencia; 
pero la firma de este funcionario no es ne· 
cesaría para la validez de las resoluciones 
que CfT!ifa el Consejo. 

Arto. 26:_,.Las resoluciones del Consejo 
de Ministros se tomarán por mayoría de 
votos. · · 

Capítulo XIII . 
. Del jefe Director de la Ouardia Nacional 

Arto. 27-El jefe Director de Ja Guardia 
Nacional será nombrado por el Presidente 
de la República. . 
_·Arto. 28-Para ser jefe Director de Ja 

· Guardia Nacional se requiere haber perte
necido a la Guardia Nacional en sus orga
nizacion~s de línea durante seis o más afios, 
y tener cuando menos, el grado de Mayor 
en alguna de las ramas del Ejército. 

Arto. 29-Son atribuciones del jefe Direc· 
tor de la Guardia Nacional; 
a).-la organización, disciplina, dirección 

técnica e inspección de las fuerzas de 
Ja Guardia Nacional y de Policfa en 
tiempo de paz y de guerra~ de acuerdo 
con las leyes y. reglamentos emitidos 
por él con la aprobación del Presiden
te de Ja República; 

b). -los transferimientos, movilizaciones in· 
ternas y maniobras de la. Guardia Na· 

· · cíonaJ. con informe al President" de 
la· República; 

c).-Velar por el ·constante mejoramiento 
moral, intelectual, cultural y físico del 
Ejército, así como de sus condiciones 
de vida material; 

d).,-Dictar, con la aprobación del Presiden
te de la República, las disposiciones y 
reglamentos pertinentes a la fabricación, 
exportación, ·importación, venta y por
tación de armas y municiones; 

Arto. 30-EI cargo de jefe Director de la 
Guardia Nacional no es incompatible' -con 
eJ ejercicio de cualquie_r otro cargo o fun
ción. · 

Capítulo XJV 
Del Ministerio del Distrito Nacional 

Arto. 31-Para ejercer el gobierno del 
Distrito Nacional el Presidente de la Repú
blica estará asistido por un funcionario que 
se denominará Ministro ·del Distrito Nacio
nal. Habrá también un Viceministro. 

Arto. 32-Para ser Ministro o Viceminis
·tro de) Distrito Nacional se necesita: 

1-Ser ciudadano en ejercicio de sus dere
chos.· natural de Nicaraguat nacido en 
Managua o residente por más de diez 

·. ,~ ·afios consecutivos . en la misma ciudad; 
ser mayor· de veinticinco anos y po ha· 
ber sido condenado a pena grave; · 

·2-No ·ser contratista de obras públicas 
; nacionales o locales; 

3-No tener reclamaciones de interés pro-
pio contra la Hacienda Pública· o ·con
tra los intereses · del Distrito Nacional1 

ni otros org~nismos Jocalq; . 
4-No ser deudor de la Hacifltlda PúbJica __ 

ni del Distrito Nacional, salvo· que esta · 
. deuda se refiera a pago de impuestos 

periódicos y ¡:Sor un lapso que no pase 
de seis. meses; 

5-No ser pariente del Presidente de la Re· 
pública dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

Arto. -33-EI Ministro es el jefe inmediato 
en et gobierno del Distrito Nacional, y el 
Viceministro . colaborará en el despacho su· 
bordinado al Ministrot. y hará Jas veces de 
éste en su defecto. 

Arto. 34.....:..corresponderá · al Ministerio 
del Distrito Nacional el despacho de todo lo 
relacionado con la función . administrativa 
loca), ornato y mejoramiento de la circuns
cripción, quet conforme la ley de 7 de mar
zo de 1930, compren~e al Oisfrito Nacional. 

Arto. 35-EI Ministerio del Distrito Na
cional, por medio del Ministerio de. Gober
nación, someterá al Poder Ejecutivo la apro· 
bación del presupuesto, planes de arbitrios 
y demás leyes locales q'ue tratare de emitir. 

Arto. 36-Los acuerdos del Ministerio 
del Distrito Nacional que no tengan e) c;a-. 
rácter de leyes locales o arbitrios, serán dic
tados por el Presidente de Ja República y 
refrendados por el Ministro del Distrito, pe
na de nulidad. La falta de firma del .Presi· 
dente no acarreará nulidad, pero el Ministro 
será responsable del delito de falsedad, si el 
Presidente negare haber dado .orden para 
asentar el respectivo acuerdo. . 

Arto. 37-EI Ministro del Distrito Nado· 
nal será responsable personalmente de los 
actos que firma'te o autorizare; y solidaria· 
mente de los que suscribiere o acordare con 
el Presidente de la .Repúbli~a. _'" 

Arto. 38-Además del Ministro y Vke· 
ministro del Distrito Nacional, habrá ut\ Te· 
sorero y un Síndjc'?. Para ser Tesorero se 
necesita tener las mismas condiciones que 
para ser Ministro del Distrito Nacional; y 
para ser Sindico, además de esas condicio
nes, será necesario tener también las reque· 
ridaa para ser juez de Distrito. Estos fun· 
cionarios los nombrará el Presidente de la 
República, por medio del Ministro de la Oo· 
bernación. 

Arto. 39..:... El Tesorero del Distrito Nacio
na I, previamente al ejercicio de su cargo, 
deberá rendir una fianza solidaria a favor . 
del Distrito Nacional por valor de veinte 
mil córdobas (Qi 20,000.00). La solvencia 
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del fiador será calificada por el Presidente · Arto. :49~Las resoluciones .y·. sente~cias 
d~! Tribunal de Cuentas bajo su responsa- ras dictará por r_nedio de u·n .consejo ·que lo 
b1hdad. . . formará el Presidente del Tribunal de Cuen
" · Arto. 40-EI Tesorero del Distrito Nacio- tas, tres jefes de Sala y un Contador~- · 
na! solamente atenderá las órdenes de pago El. Presidente será nombrado por el Mi
basadas en el Presupuesto y en los acuerdos nisterio de Hacienda para un período de seis 
que al efecto dicte el Presidente de la Repú- anos, pudiendo· ser r.electo y deberá· tener 
blica con la refrenda del Ministro del Ois· las mismas calidades que los Ministros de 
trito. ~n caso de contravención, el Teso- Estado. . 
rero será personalmente responsable. Los jefes de Sala y Contador, serán nom· 

Arto. 41-fl Síndico tendrá la represen· brados también por el Ministerio de Haden· 
tación judicial y extrajudicial del Distrito 

1 
da y deberán ser mayores de 21 ·aftas de 

Nacional. Para ejercer fa extrajudicial nece- edad y <;ontadores fiscales. 
sitará, en c:1da caso, trascripción de~ . acuer- Capítulo XVI 
do respectivo y orden escrita del Ministro y . . 
aun con esa orden, si un acto o contrato es Del Fiscal Oeneral de Ha&zenda 
ilegal, deberá abstenerse de firmarlo, so Arto. 50-La representación judicial y ex· 
pena de responsabilidad solidaria con el trajudicial del Gobierno la tendrá un funcio· 
Ministro. nario llamado fiséal General de Hacienda, 

Arto. 42-En el ejercicio de la represen- el cual será nombrado por el Presidente de 
taci6n judicial, si se tratare de bienes inmue- la República, por medio del Ministro de Ha· 
bles, el Sindico no tendrá facultad para ren- cienda. , ' 
dir confesión judicial ni en escrito, ni alla· Arto. 51-Para ser fiscal General de Ha· 
narse a las demandas, desistir, transigir, com- cienda se necesitará tener las misruas condi· 
prometer en árbitros o arbitradores, ni .nin· ciones que para ser Ministro de Estado y 
guna otra que en su ejercicio pudiera com· además las que se necesitan para ser Juez de 
prometer el bien inmueble. ·Si se tratare de Distrito. · 
otra clase de bienes, el Presidente de ta Re· Arto .. 52-EI Presidente de la República, 
pública, con la refrenda del Ministro, podrá por medio del Ministerio· de Hacienda, po
acordar concederle al Sindico las facultades drá nombrar fiscales Especificos para uno o 
anteriormente prohibidas. varios asuntos. • 

Arto. 43-Las cuentas de la Tesorer{a del Arto. 53-Para que el fiscal General pue· 
Distrito Nacional, serán fiscalizadas de acuer· da ejercer la representación extrajudicial del 
do con la ley de 26 de Agosto de 1937 y su del Gobierno, será necesario previo acuerdo 
Reglamento, en todo aquello que no se y orden escrita del Ministerio de Hacienda, 
oponga a la función autónoma del Distrito y aun con esa orden, si el acto o contrato es 
y que esté de acuerdo con la presente ley. ilegal, deberá absterterse de firmarlo so pena 

Arto. 44-:-Los empleados de Ja dependen- de respon~abilidad solidaria con el Ministro . 
. da del Distrito Nacional serán nombrados Arto. ~4-Cuando se tratare de bienes in-
de conformidad con el artículo 257 Cn. muebles del Estado soto el Congreso, en 

l Arto. 45-EI Ministro y Viceministro del cada caso particula~, podrá conferir al Fís
Distrito Nacional tendrán las mismas prerro- cal qener~I de Hacienda. o a cualquier otro 
gativas que los Ministros de Estado. fu!1c1onarro las facultades de confesar e~ e_s· 

Arto. 46-EI Presidente de ta República, crrto~, ~allanarse a Jas dem.an~as, desrsh~, 
por medio .del Ministro de ta Gobernación, trans1g1~, comprome!er en arb1tros .º arbs
regtámenhrá en deta1te las atrlbi.Jciones del !'ª~ore., ·o cualesquiera otras que dtre~ta o 
Mínisterio del Dístrito Nacional. 1~duectamente pueda afec~ar a dic_hos~umes. 

· Si se tratare de otra clase bienes podran con-
Caprtulo XV cederse las expresadas facultades en virtud 

. 1 . Del Tribunal de Cuentas deRacu~br~!' expedido dpor el Presidente de 
· Arto. 47-Estarán a cargo del Tribunal de la ~pu 1ca, por me io del Ministerio de 

Cuentas, la administración del Tesoro Na- Hacienda. . . . 
ciona1, ta vigilancia en la ejecución del Pre- Arto. 55-Las funciones de.1 Fiscal Oene
supuesto, el control de la Hacienda Pública, ral de Hacienda serán determinadas. en . de
la supervigilanc.ia del manejo de las rentas y talle en el Reglame~to del Poder .~Jecuhvo. 
el examen y finiquito de los administrado- Arto. 56- Los ~1scales !='.sp~c1f1cos ten-
res de fondos fiscales. drán ~a representación y atnbuc1on~s que se 

También tendrá la fiscalización y glosa de les asignen en los a~uerdos respectivos. 
los adminstradores de fondos locales siem- Capitulo XVII 
pre que Ja· ley se lo encomiende. ' De los Secretarios del Presidente de la 
. Arto. ~8-Los conflictos surgidos entre Rep1íblita 
los.orgamsm_os del Estado y el Tribunal de . Arto. 57-El Presidente de la República 
Cuentas, s<:r~n resueltos por la Corte Supre· tendrá, para el despacho de los asuntos de 
ma de Jushc:1a. su car¡o, t~es Secretarios que ac. denomina-
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'~rán: .- _ S~c~etati~ ·,Pri va~o;': S~c-retário, _ M ~li~~r M~- ROM A N,; Presidenf e. de '-la :República::...:.: _._. 
y Secretario de.Ja Pres1denc1a. .- . -. . . _ M. Saln,ler6n, Ministro de la ---oobemaCion y -

Arto/58-AI Secretario Privado estarán Anexos. . ~ · · · · · · " .- · . - · " ·. ·. · · 
· encargados los ·asuntos enfre el Presidente . · . -·. ·, ;; · · ' · ' -
· de Ja ReplibJica y Jos particulares. · · ., , El PreSidénte de la Reptlblica, · .. 

Arto. 59.:..::.El Secretario Militar tendrá a a sus habitantes, ~- · .: 
su_ cargo el desp~cho de los asuntos ~ntre . · Sabed: · · · - . 
eJ Presidente de la República, el Ministro de Que el Con~r'eso ha ordenado lo iiguiente: 
la Ouerra, Marina y Aviación y ·e1 jefe Di· Decreto N9 109 - - · · 
rector de la Guardia Nacional. La CAmara de Diputados y la del Senado 
' Arto. 60-EI Secretario de la Presidencia de la Reptlblic~ de Nlcar~g~ · 

tendrá a su cargo los asuntos entre el - Pre· ·Decretan: · - -
sidente de la República y las autoridades· y Arto. l'>-Vótasa por una sola vez, Ja can· 
funcionarios públicos, as( como todos los tidad de Veinticuatro MU C6rdobJts • . • 

1 P 'd l · (C$ 24,000.00J, equivalente a un afio de 
que e res1 ente le encargue, cua quiera sueJdo de Magistrado de Ja Corte -Suprema 
que sea su naturaleza. Además será Secre- dtJ Justicia, 8 favor de la Sra. Emma v. de 
tario del Consejo de Ministros, redactará las Sotomayor, en mérito a Jos impottantes aer
actas haciendo las trascripciones del cas9 y vicios prestados 8 Ja Patria por . su difunto 
refrendará los acuerdos que emita el Presi· esposo Dr. Pedro Pablo Sotomayor, quien 
dente de la República contra las partidas de falleció desempet\ando el elevado cargo de 
gastos asignadas al Presidente y a Ja Casa Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.1 

Presidencial. Arto. 29-Eeta erogación se imputará a 
Arto. 61-Para ser Secretario del Presi- cualquier partida disponible del Presupues

dente de la República, se necesita ser mayor to General de Gastos, y surtiré sus ef ectoa 
de veinticinco anos y ciudadano en e1 ejer- d0es~e eu publicación en •La Gacet&•, Diario 
cío de sus derechos. fic1al. : _ . 

Arto. 62-A falta del Secretario de Ja Pre- Dado .en el Salón de Sesiones de Ja Cáma-
sidencia hará sus veces el Secretario Pri- ra de. Diputados. -Managua, D~ · N · • Oct~ • 
vado. , bre29, 1948._-F. Machado S .• D. P.-.\1-

Arto. 63-Los Secretarios del Presidente D.º~~ F .. Pérez, D. S. - Carlos ~· Bomlla, 
tendrán, ca~a uno de ellos, los emple~dos Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
que necesiten para el despacho de sus do,....;..Managua, D .. N.. 29 de Octubre de 
asuntos. 1948. -P. A. Blandón, S; P. -SaJv. Castillo. 

Arto. 64-El Secretario de la Presidencia S. s. - Gilberto Morales C.. S. S. 
tendrá las mismas prerrogativas que los Mi· Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden-
nistros .de Estado. cial.-Managua, D. N .• veintinueve de Oc· 

Arto. 65-Cuando por leyes anteriores se tubre de mil noveeiel!tos cuarenta y och<?.
atribuyeten a un Ministerio, funciones, juris- V •. M. ROMAN, P~e11dente de Ja Repúbh~a. _ 
dicciones o cargos que de conformidad con -M. Sa1mer6n, Mmistro de Ja Gobernac16n 
esta ley son propios de otros, tales funcio· Y. Anexos. · 
nes;- jurisdicciones o cargos se entenderán -===-=========-"""""""'"",._..,....,,_.. 
transferidos, sin necesidad de disposición 
expresa posterior, al Ministerio que corres
ponda de acuerdo con la presente ley. 

Arto. 6ó-EI Presidente de Ja República, 
en. Consejo de Ministros, dictará el Regla· 
·mento de) Poder Ejecutivo y fijará en detane 
Jas atribuciones de cada uno de Jos Minis
terios cre3dos por esta Jey ~ -

Arto. 67-EI presente decreto surfü:á sus 
efectos desde su publicación en •La Oace· 
ta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de · 1a Cá
mara de Diputados.-Managua, O. N., 29de 
Octubre de 1948.-f. Machado S., D. P.~ 
Aar6n Tückler, D. S.-Luis Felipe Hidalgo, o. s. . 

Al Poder Ejecutivo.'-Cámara del· Sena
do.-Managua, D.N., Octubre 29de 1948-
P. A. Blandón, S. P.-Salv. Castillo, S. S.
Oilberto Morales C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Preside.n
ciat.-Managua, D.N., veintinueve de Octu· 
bre de mil novecientos cuarent&.)' oclto.-V. 

CAMARA DEL SENADO 

r_rlgésima Sesión de fa Cámara del Senado 
( Continúa--1) ,... . . 

El honorable senador Belli, acepta la mo
ción hecha por er honorable senador: Dr. 
Castillo. . 

Senador Belli: Eo vez de decir •hasta 479 
grados•, me ¡,arece mejor decir 1grado de 
ley a.· Con este articulo, loa fabricantes van 
a ver aumentada su producción. porque de 
509 grados se baja a 479 gradós. Ahora, 
bien, eJ Eatado cobra au impuesto Onicamen
te sobre el consumo general y no sobre Ja 
existencia. -De manera que para el Estado · 
lo mismo dá. no le perjudica, no lo beneficia, 
en este caso, má& bien Uega a ser.beneficia
do el productor, pues le aumentamos la 
existencia de alcoholes. pero como repito, ef · 
Eetado nada gana con eso. Yo me opongo 
a qaa rebajemos a 47Q grados, quiero que se 
mantenga 509 grados. 

Senador Bustamante: Tal como envi6 el · · 
proyecto el Poder Ejicutivo, por medio dei 
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Ministerio de Hacienda, en lo que se refier~ 
al grado de ley, bajádo a 47 grados. el ho-. 
norable senador Bellí dice que el Estado no 
se beneficia en nade, dejándolo en 47 gra
dos, que seria igual tt dejarlo en 509 grados, 
ya que el Estado cobra el impuesto sobre la 
cantidad de aguardiente consumido y no so
bre la e:x:isteocia. Yo he preguntado a mu· 
chos este punto y me hao dicho que esa gra
duación de 50 grados es muy alta y perjudi· 
ca la salud de los consumidores. Asi. pues. 
que vamos a conseguir dos cosas: El Esta
do va a tener mayor beneficio, colectarA 
mayor cantidad de dinero, pues ·habrá un 
rendimiento mayor para loe productores con 
ta diferencia del 3 por ciento y el consumi
dor va a tomar una bebida menos fuerte y 
por con9iguiente. menos perjudicial para su 
salud. lJe manera. que me pronuncio en el 
11eotido de que se deje el grado de 47. 

Senador Castillo: Debo aclarar que este 
proyecto no vino introducido por e) Ministe
rio de Hacienda. Por otra parte, me pare
ce que este proyecto no tiene carácter fiscal; 
no es para colectar más impuesto, siendo 
intruducido por los diputados Montenegro y 
Ramirez Z., .con fines de beneficio piiblico, 
según dicen ellos en su exposición, y e! ar, 
ttculo que baja a 471J grados la riqueza al
cohólica. no tiene que ver nada con la colee· 
ta del impuesto. es tan solo en beneficio del 
público consumidor. 

Senador Pereira: Me pronuncio en favor 
de la opinión del honorable senador Belli, 
pues me parece que no haríamos mal dejan· 
do 50 grados en vez de 479 creo que apro
bándolo como lo propone el senador Belli 
estarfamos más de acuerdo con Ja iniciativa. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 8307 

NQ 8313 . 
Por 1e¡und1 y .dtthna vez, 11 Municipalidad de 

la ciudad de Juie•lpa, uca a subasta pública un 
radio de ocho tuboa marca "Pillíps•: tn "perfecto 
buen estado, el cual te rematar! en el metor postor 
bajo 11 base de seiscientos c6rdob11. f.I remate 
se efectuart en local e9ta Alcaldfa Municipal. a las 
tres de la tarde· del décimo sexto dla siguiente al 
de su publicación en ªLa Oaccta•, Diario Oficial. 

Se avisa a interesados para los fines de ley. 
Dado en 11 Alcaldfa Municipal. Jul¡alpa, cuatro 

de Nóvlcmbre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
-Ra. M•yorga C.-M. T. Martlnez, Secretario. 

Es conforme. Juigalpa, cuatro de Noviembre de 
mil noveclentoa cu.arenta y ocbo.-M. T. Martlnez, 
Secretarlo.. 2323 3 2 

N9 8328 
Diez mai\ana veinticuatro · corriente rematarásc 

martillo este Juz2ado: dos caballos 2randes; un 
novillo cincuenta pulgadas. . 

Ejecución: Emilio B. Pérez contra Julio Balle1tero1. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, orho No· 

viembre, mil novecientos cuarenta y orho.-Ramón 
Ruiz R., Srio.. 2325 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 7027 

Lucíana Vásquez Hernándcz, mayor, casada, ofi·. 
cios domEstfcos, este. domicilio, 11olicita tltulo suple· 
torio finca rústica, sobre camino Quebrada Hond&, 
esta jurisdicción, midiendo doscientas cuarenta y 
cuatro varas por todos su9 rumbos, limitada: Ocien· 
te, Catarfoo López; Poniente, Pedro Carda¡ Norte, 
Carlos Vásquez; Sur, Antonio Medina. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien te crea con derecho, opón¡¡ase t!lmino 

le~&I.· . 
Juzi"do Local Civil. Masaya, diez y nueve Agos

to, mil novecientos cuarenta y ocbo.-V. Velásquez, 
Srio. 2003 3 3 

Ns> 7934 
Blanca Avilés ae ha presentado al Juz21i:!o ·'solí· 

citando tftulo supletorio casa y solar cantón Pa· 
rroquia. esta ciudad, midiendo de frente diez J 
nueve varas '/ ancho aiete varas y un cuarto, in· 
clusive la recámara y cocina, parada sobre horco· 
nea, cubierta c~n tejas, forrada con tablae; . y .e! 
solar. es de tremta y dos varas y diez y seis pul· 
gadas de frente al lado de la calle. por treinta y 
tres varas de fondo en el linderg Sur y veintisiete 
varas en ti lindero Norte y cercado, con madera y 
adobes y linda: Oriente, predio sucesión Macario 
Avilb y Paulina Martina Moreno; Poniente, calle 
en medio, predio sucesión Eduardo Cbavarrh1; 
Norte, predio sucesión Eudocia CasteUóM y Sur, 
predio de filimón Valle y lo aprecia ciento oc:bcn· 
ta córdobas. 

Quien se creyere con derecho, opóngase tér-
mino ley. . 

Dado en el Juzgado Local Civil. El Sauce, vein· 
titrés de Septiembre de mil novecientos cuarenta J 
ocbo.-Pfo Barrantea lrlas.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme con su origlaal.-Ssm. Buitrago, 
Srio. 1998 3 3 

Subastar:lse diez mafl1na dla veinte corriente, 
predio urbano sito Oriente esta ciudad barrio 
•silva•, hoy •san Luis•, consiste un lote terreno 
mide treinta y cinco varas Oriente a Poniente por 
dncueuta varas de Norte, teniendo un mil · sete· 
cte11t11 cincuenta varas c;uadradas superficie. Me
aras: una usa doce varas frente al Norte, por diez 

v11ras frente al Sur, forrada madera machihembrada, 
doble forro, piso ladrillo cemento, lecho tejas zinc, 
correspondientes servicios sanitarios y cercada. 
Lindero•: Oriente. terrenos, Luisa Morán v. de 
Silva; Oécidente, lerttn06 misma Mortn viuda de 
Silva y solar de Soledad Castillo de Pérez, pri· 
mera avenida occidental del barrio •Silva• por 
medio; Norte, camino carretero y Unea f~rrea; Sur, 
Luisa Morán viuda de Silva. Inscrita: N°. 14.684, 
Tomo U, folio 265. Sección Derechos Reales, Re· CIT ACION 
¡litro Público este Departamento. N9 8288 

Base &ublst1: ocho mJI $eiscientos ochenta cór- Lll.mue al ausente don Bfoleslao Alcmin, m3yor 
dobas. de edad, soltero y de nle domicilio, ausente de 

ejecución: Ouillermo Selva Guerrero vsr Nor• esta ciudad 'I contra quien se est:l pidiendo ¡uarda 
berto Silva Morán. definitiva de sus bienes. . . 

Dado juz¡pdo 10. Civil este Distrito. Managua. Dado en el Juzgado Civll del Distrito. Oraoadl, 
ocho Noviembre, mil novecientos cuarentiocbo. tres de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
Las .once de la maüana.-R. Barrios O., Srio. ocbo.-J. M. Ouli~rrez, Juc::. Civil def Diavito.-

2314.3 3 .c. Albet~ Jarq~,. Srio. . : '. _ · . 2300 4 4 • 
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